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EXPTE N°:038/IAMM/17
SANCIONADA: 04/05/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.958/HCD/17

POR CUANTO:
El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) MODIFIQUESE el ARTíCULO 2°) de la Ordenanza N° 1.933/17, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 2°) AUTORICESE al. Departamento Ejecutivo Municipal, a
realizar un aporte mensual de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) a la
Empresa "Cruces Patagónicos S.A~, por el término de nueve (9) meses a
partir de la promulgación de la presente.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo ALBORNOZ.

ARTICULO 3°)_ro N, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departa ento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que

correspon n, com~i;::~,~:m~lidO ARCHIVESE.-J
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.958/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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POR CUANTO:

EXPTE N°:174/E.M/17
SANCIONADA: 06/02/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.933/HCD/17

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) ESTABLECER los valores para los boletos de uso de Transporte Publico
de Pasajeros de la Ciudad de El Calafate, de acuerdo a la escala que a
continuación se detalla y que serán aplicables a partir de la promulgación
de la presente norma :
a) Boleto Normal, peso quince ( $ 15,00) .-

b) Boleto Escolar, Jubilados, pensionados, personas con capacidades
diferentes y menores de seis (6 ) años Pesos seis ( $ 6,00) ,El Valor del
Boleto escolar tendrá Vigencia hasta tanto se pongan en practica los
alcances de la Ley Provincial W'3439, sobre Boleto Educativo Gratuito
Urbano e Interurbano.-

e) Boleto Combinado, Pesos Veintidós ($ 22,OO).Entiéndase por
recorrido Combinado el consistente en el usos del servicio dentro de la
misma horas de iniciado el primer recorrido.-

ARTICULO 2°) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar un aporte
mensual de $ 50.000,00 (cincuenta mil pesos) a la .Empresa "Cruces
Patagónicos SA" por el termino de doce (12) meses a partir de la
promulgación de la presente.

ARTICULO 3°) DEROGUES E la Ordenanza W 1.890/16.-

ARTICULO 4°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

O\'lCFJO~
ARTICULO 5°) TOMEN, conocimi e Secr . J~s de Bloques. Elévese copia al

Der;p\nto Ej iV.. ~ni~~... y demás Dependencias que
corr pondan. Co í~~UrY@.\idO ARCHIVESE.- ~
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.933/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


